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ANEXO ÚNICO

Nueva Escala de montos y sumas fijas –honorarios-

Artículo 31 DECTO-2019-43-GDEBA-GPBA

 

 

Escala/Supuesto Monto Honorarios
Artículo 31 Inciso a) Hasta $ 57.149 $ 3.572
Artículo 31 Inciso b) De $ 57.150 a $ 142.873 $ 12.001
Artículo 31 Inciso c) De $ 142.874 a $ 285.746 $ 21.431
Artículo 31 Inciso d) De $ 285.747 a $ 571.490 $ 34.289
Artículo 31 Inciso e) De $ 571.491 a $ 1.142.980 $ 51.434

Artículo 31 Inciso f) De $ 1.142.981 a $
2.000.215 $ 78.580

Artículo 31 Inciso g) Superiores a $ 2.000.215
Se incrementará $ 7.144 por
cada $ 142.873 o fracción
menor

Monto Indeterminado - $ 14.287
 

 

       



 

 

 

Mediación iniciada no se
arriba a acuerdo y requirente
no inicia juicio dentro de los
120 días corridos

-

$ 14.287, o menor cantidad
que corresponda en función
del importe del reclamo, a
cuenta de lo que
correspondiese si se iniciara
posteriormente la demanda y
se dictase sentencia o se
arribase a un acuerdo.

Mediación iniciada
requirente no insta su curso
dentro de 120 días corridos a
partir de la notificación
fehaciente de designación del
mediador

-

$ 14.287, o menor cantidad
que corresponda en función
del importe del reclamo, a
cuenta de lo que
correspondiese si se iniciara
posteriormente la demanda y
se dictase sentencia o se
arribase a un acuerdo.
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